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PRECIO DI IMIERCION
Lo« Edictos y Anuncio* 4* 

particulare* y oficial** <«* 
toan de pago, satisfarán a ra
tón de DOS peseta* pon LINEA 
y loe que sean de previo page. 
8« tasaran a razón de CIW 
CUENTA CtUM. por PALABRA, 
cualquiera que set «i orlgaa 
del edicto.
Lo* Intereeadoe acredliarán as 
(«• de la publicación y por «te
dio de la correspond lente carte 
de pago, haber «atlefeche n 
importe en la Depoaltaria 4* 
Fondo* Provinciale*, sin cuyo 
requisito no te Insertarán.

La« leyes otoll^aran «u la PeninKule, ULaa -adyacentes. Canarias, y terrltoriea
Doéro de la ausorlpclón es adelantado; por tanto sólo ae atenderán las auscrlp- 
claaaa <fus vayan aconapafladas de su importe debiendo hacerlo loe de fuera 
de la aapitsl por medio de Ubranaa dei Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

d« Africa suJwt-OF a la legislación peninsular a loa veinte dia* 4a au pKxnaolgK. 
olón el en eUae no es dlspuaPve otra cose. Se entienda hecha la aroaaulgactao 
el di a en que tannina la inserción da la Ley an al ■ Boletín Oficial Batade»

.Administración d® 
jusficia

EDICTO

Para notificar el embargo 
cas a contribuyenLos 
Término miu’micjpal.
D. Francisco Gonzalo

1722
de bu- 
de este

Alazo.
R^audador de Contribuciones 
de iSa zona de VjlUaanediana de 
Iregua, a la (jue coriesponde 
ténnlfno municipal de Sorzano. 
HAÍGO SABER:
Que en el exjx^dieinte que me 

hallo instruyendo, por débitos de 
odntríbución iR USTICA’, del tér- 
mimo mun.Tcilpal indicado, pjerte- 
neojentes a ejercicio de 1952, he 
acordado, y . se lia pracíicadq,, -'M 
embargo die afincas ai deudor que 
a co‘ntini^á:lón se exoresa:

A DOÑA PETRA PASCUAL 
MOLINOS.

Una ifinca rúdtica, sita en 'a 
partida de «PARTE LOS HUER 
TOS», de caber 10 á. 48 cá. Lin
da N. Fi/.‘iberto Martínez; S. Mar
tín ,, CaíStrovIejo ; E. Antoliano 
Calvo y O. Julián Pascual.

Otra Id. Id. sita en «MATA- 
NARRO», de caber 5 á. 25 cá. 

j Lrnda N. EuIOtgio Calvo; S. Fili
berto Martínez; E. Adelaide Na
ba jas y O. Fructuoso Fernández.

Otra id. Kd. en «Matanarro», de 
caber 5 á. 25 cá. Linda N. Euge- 
niio Pascua?; S. Pedro Castrovie 
jo; E. Ro Al lía Martínez y O. 
Bernabé Gilí.

Otra jld. id. en la «RA ¿CILLA» 
de caber 8 á. 75 cá.’ Linda N. ca-
mino ; 
Lucid 
cual.

Otra

S. Fermín Pascual ; E. 
Andrés v O. Plácido Pas-

id. id. en la «K;\I.CTLLA»
de caber 17 á. 47 cá, Liinda N. Ri
cardo Indiano; S. Juan Romero; 
E. Saturjo Pascual v O Santiago 
Gaviria.

Otra id. id. en ’a «RAICILLA» 
de caber 15 á. 73 cá. Linda N. Sa- 
turio Pascual; S. Enrique (alvo; 
íE. Antonio Fernández y O. Em'i- 
libno Pascual.

Otra id. id. en ia «CARRER.A» 
de caber 3 á. 50 cá. Linda all Nor 
le Barranco; S. camîlno ; E. ]ufián 
Andrés y O. Francisco Pa\’a.

Otra id. id. en «SANTO '1'0- 
MAS» de caber 6 á. 99 cá. Linda 
N. Cán-dido PaseuíaT. S. Juan Bazo
E. Manuel 
miino.

Otra id. 
dé caber,

María Pascual y O. ca-

id. en el «CANTONn, 
13 á. 98 cá. Linda al

N. Antoní»no Fernández ; S. Eulo- 
.gio Gil; E. Antonino Fernández 
V O. FWiiberto Martínez.

Y habílda consideración de <iue 
el referido dfeudor, no resille ni

tiene representante en este térmi- [ han participado a la Delegación 
no municiipa^, ;nj ha partic'’|pado | de Hacienda el lugar de su resi-
a la DeÜegación de Hación da el 
Clugar de óu residencia o el de ia 
persona que ha de representarle, 
.se le notiffipa efl embargo por medio 
di [presente que se ín.sertará en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia a efectos de lo dii?|puesto en 
el artícui’o 127 de! Estatuto Ide Re
caudación de 29 de diciembre de 
1948, y se Ies irequiére ÿ>ara que 
en el p'azo dé OCHO DIAS, a 
CQníar de su • publicación, se per
sonen en este expediente o desig
nen representante que lo verifique 
y me baga entrega de los títuHo^ 
de propiedad de las fincas expre
sadas, bajo apercibimiento de su
plirlos a 4u cosita, advirtiétndo'es 
que transcurrido dicho plazo serán 
fUclarados en rebeldía y ' no se 
rlés practilcará ninguna otrá notb 
íicac^ ni icqueriimifemo.

Sorzano, a dieciocho de octubre
de mH 
dos.

Para

novecientos cincuenta

El Recaudador,

•EDICTO

1522

1679 
notificar el embargo de

fincas a contribuyentes, cuyo 
domicilio se desconoce.
"*D. Francisco Gonzalo Mazo, 
Recaudador de contribuciones 
de la zona de Villamediana de 
Iregua, a la que corresponde el 
pueblo de Lagunilla de Jubera.

HAGO SABER: Que en el ex
pediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución 
Rústica, del .término municipal 
indicado, pertenecientes a los 
ejercicios de 1951 y anteriores, 
he acordado y se ha practicado 
el embargo de fincas de los deu
dores que a continuación se ex
presan:
A doña María Paz Pérez Guerra

Una fincíi rústica, sita en la 
partida de *Los Quiñones», re
gadío, de caberBá. 49 cá. Lin
da N. camino; S. río; E. Sabino 
Sáenz 5’ O,. Atanasio Ruiz.
A doña Juana San Martín Marco

Otra idm. idm. sita en la par
tida de «El Carrascal», viña, de 
caber 31 á. 44 cá. -Linda N. pa
sada; S carretera; E. jacinto 
Diez y O pasada.
A don Je.sé Manuel Sarramián 

Echeverría
Otra idem. idem, sita en la 

partida de «Santa Cruz», de ca- 
bidi20á. 96cá.—Linda N. N. 
Sáe z; S. Domingo Vécora;E. 
povo V O. poyo. •

V habida consideración, de 
qne los deiidore-s mencionadas, 
no rnsiden ni tienen represent o" 
te en este término municipal, ni

dencia, o el de ki persona que 
ha de representarles, se les no
tifica el embargo por medio del 
presente, que se insertará en el 
BOLETIN OFICIAL de provin
cia, a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 127 del Estatuto de 
Recaudación de 29 de diciembre 
de 1948, y se les requiere para 
que en el plazo de ocho días, a 
contar de su publicación se per
sonen en este expediente o de
signen representante que lo veri
fique, y me hagan entrega de los 
títulos de propiedad, de las fin
cas expresadas, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa; 
advirtiéndoles que transcurrido 
dicho plazo, serán declarados en 
r. belSía y no se les practicará 
ninguna otra notificación ni re- 
g^erinuentq.

’ Lágunilla a veintiuno de oc
tubre de mil novecientos cin
cuenta y dos. I 

El Recaudador
1552

HrrmandQd Sindicül de la- 
bradore.s y GaiiadiTos 

FON £A

Vacante de guarda rural
1 87

Se anuncia la provisión de una 
plaza de guarda rural con carác
ter fijo, dotada con el haber 
anual de 5931‘25 ptas. cinco mil 
novecientas treinta y una peseta 
con vemticinco céntimos, mas 
el 25 en concepto de Plus de 
Carestía de Vida, gratificacio
nes ext: aordinarias y derhás de
rechos establecidos en el Regla
mento del Servicio de Policía 
Riiral. '

Las instancias debidamente 
reintegradas, solicitando tomar 
parte en el concurso-oposición 
convocado al efecto, deberán 
presentarse en la Secretaría de 
esta Entidad dentro de un plazo 
que expira a la<5 veinticuatro ho
ras del día siguiente hábil de 
aquel en que hayan Transcurrido 
diez igualmente hábiles, a contar 
del inmediato siguiente al de su 
publicación en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia.

Los documentos que han de 
acompañarse y condiciones es- 
tablécidas se hallan expuestas al 
público en el tablón de anuncios 
de la Hermandad.

Fopce.a, 24 de octubre de 1952
El Jefe de la Her.uandad

1569

Anuncio! Oficíale!

ANUNCIO
1711

A los efectos de su examen y 
reclamaciones, quedan expues
tos durante el plazo reglamenta
rio en esta Secretaría los docu
mentos siguientes:

Patente Nacional de las clases 
A.B.C. yD. Certificaciones ne
gativas.

Matrícula de Industrial para 
1.953.

Cordovín 15 octubre 1.952 
El Alcalde

EDICTO

1530

1798
Confeccionados y aprobados 

por este Ayuntamiento los do
cumentos que se detallan a con
tinuación, quedan expuestos al 
público en la Secretaría Muni
cipal, para su ex unen y recla
maciones que procedan, en su 
caso, por el plazo de 15 días há
biles a contar del siguiente en 
que aparezcan en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia.

Ordenanzas.Fiscales para el 
cobro de las Exacciones munici
pales para el ejei ciclo de 1.953.

Presupuesto Municipal Ordi
nario para el citado ejercicio de 
1.953.

Agoncillo 18 octubre 1.952. 
El Alcalde

ÁNUNOÍO

El día diez v sei» de

153p

1697 ' 
noviem"

bre próximo se celebrará en este 
Ayuntamiento la subasta de los 
pastos del Maguillo Encinar ca
paces para 24 reses cabríos cua
renta vacuno, cincuenta mayor 
y 132 reses lanares en la tasación 
de 4.312 pesetas y una indemi- 
zación de 83‘3 ) ptas.

La subasta se verificara con 
arreglo a los pliegos facultativo.'’ 
económico - administrativos que 
se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría. .

Baños de Río Tobí a 18 octu
bre 1952

1! AloJd*,
1542

ANUNCIO
1814

Transcurridos veinte días hábi 
les desde la publicación del pre
sente en el B. O. de la provincia, 
y hora de las once de la mañana.

SGCB2021
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tendrá lugar en este Ayuntami^n 
to la subasta de productos fores
tales, correspondientes al año de 
1.952 ‘ 53, procedentes del mon
te titulado «Hayedo.

Maderas del grupo piimero, 
consistentes en 32 hayas, con 60 
metros cúbicos de madera y 15 
estéreos de leña gruesa, con 
una tasación de 10.238 pesetas y 
307,90 de indemizaciones. i 

Para tomar parte en la presen
te subasta, será necesario la pre
sentación de los certificados de 
las clases A. B. y C. «

En caso de quedar desierta di- , 
cha subasta, se celebrará por.se- ' 
gunda vez a los ocho días hábiles 
del siguiente al de la actual, a la 
misma hora y por la misma tasa
ción Los pliegos de condiciones 
y el modelo de proposición se ha
lla de manifiesto én la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Poyales, 23 de octubre de 1.952
El ^Alcalde,

1605

ANUNCIO DE SUBASTA DE 
PASTOS

1813
Transcurridos veinte días hábi 

les desde la publicación de este 
anuncio en el B.O. de esta pro
vincia, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, la subasta pública 
de aprovechamientos de pastos, 
en el monte titulado «Hayedo». 

A las diez de la mañana y por 
espacio de media hora, subasta 
de pastos para 210 reses cabríos 
y 1.120 lanares, por una tasación 
de 14.000 pesetas, más 253,70 pe
setas de indemizaciones, siendo 

"la extensión del aprovecha
miento en 302 Hectáreas.

.Si la subasta quedare desierta 
se celebrará por segunda vez a 
los ocho días hábiles del siguien 
te al de la presente subasta, a la 
misma hot;a y por la misma ta
sación .

Los licitadores presentarán 
sus proposiciones con arreglo al 
pliego de condiciones generales 
y al Económico Administrativo 
formado por este Ayuntamiento, 

Poyales, 23 de octubre de 1,952
El Alcaide,

1604

ANUNCIO
1725

Al siguiente día hábil de ha
ber transcurrido doce, también 
laborables, contados del siguien
te al de la aparición de este 
anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia, y a las do
ce horas tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial la siguiente su
basta: 532 piezas con 34 m3 de 
maderas de pino, d e l monte 
«Corrales Zamaquería» de este 
Municipio, bajo el tipo d e 
9.164‘00 pesetas. Indemnización 
187‘57 pesetas; procedente de la 
limpia en la repoblación artifi
cial de pinos.

El citado aprovechamiento es
tá comprendido entre los del gru
po 2.°., y no esj;á sujeto a la en
trega de traviesas.

Valgafión, 10 de octubre 1.952 }
Bl AlcM.de, '

1520

ANUNCIO
1723

D. Félix García Muñoz, Alcal
de accidental del Ayuntamiento 
de Torrecilla de Cameros.

HACE SABER: Que encon
trándose terminada la Matrícula 
de Industrial de esta villa para 
el año 1953, se expone al público 
en la Secretaría Municipal para 
oír reclamaciones duránte el tér
mino de diez días.

Torrecilla de Cameros 14 de 
octubre de 1952.

El Alcalde Accidental, 
1521

ANUNCIO
1715

El día 31 del actual y hora de 
las 12 de su mañana, y en la Sa
la de Ayuntamiento de esta villa 
ante el Sr. Alcalde-Presidente, 
o en quien ésta delegue, tendrá 
lugar la apertura de los pliegos 
recibidos para la subasta que se 
ha de‘celebrar de hierbas del 
monte denotpinado «valdaguas» 
de este término municipal, apta 
para 50 cabras y 320 reses lana
res, por el tipo de tres mil sete
cientas sesenta pes tas (3760) y 
ciento una pts, ochenta céntimos 
de indenización (10l‘80) publica
do en el B. O. de la provincia 
n® 111 de fecha 9 del actual, así 
como cuantos gastos de anun
cios, reintegros etc. serán de 
cuenta del rematante, no admi
tiéndose ofertas que no cubran 
el tipo de subasta y que no va
yan previstas con ai reglo a la ley 
del timbre y en pliego cerrado, 
si en esta P subasta quedara de
sierta, se celebrará otra 2* el día 
4 de Noviembre próximo a la 
misma hora e iguales condicio
nes, y si en esta 2* tampoco exis
tiera postor, se reservará el 
Ayuntamiento., el derecho- de 
«tanteo» ¡)or eT precio cTe tasa
ción si desease optar por él. 

Nalda a 14 Octubre de 1.952.
El A’ca’de, í

1528

ANUNCIO
1716

Formadas y aprobadas por es
te Ayuntamiento, las Ordenan 
zas fiscales que han de regir du
rante el ejercicio económico de 
1.953 y sucesivos quedan ex
puestas al público por término 
de quince días, conform.e a lo 
establecido en el artículo 694 de 
la Vigente Ley de Régimen Lo
cal.

Grañón a 16 de Octubre de 
1.952..

El Alcalde,

1527

ANUNCIO
1779

El día 16 de noviembre próxi
mo, a las once de a mañana, 
con intérvalo de media en n¡e- 
dia h n, constituida la Mesa 
Regla men; ariamente, con arre
glo a los preceptos del vigente 
Reglamento de .Contratación 
Municipal y pliegos de condicio
nes facultativas y el de econó- 
mico-a .1 :. inistra ti va s a proba dos. 
Dor este Ayuntamiento, en él sa
lón de Artos de esta Corpora
ción, tendrá lugar as subasta.s 
de los aprovechauiientos foresta
les que a continuación se indi
can:

1—76 metros cúbicos de brezo 
y maleza en Monte .Mayor, en Gu
lucia, grupo 3.°, con precio índi
ce de 938 pesetJS y 58,85 de in
demnización .

2—76 metros cúbicos de brezo 
y maleza en Monte Grande, en 

la Umbría Esconetia, grupo 3.°, 
con precio Indice de 988 pesetas 
y58,85 pesetas de indemnización.

3_pastos en Monte Mayor, 
para 10) r^ses cabrías, ¿70 vacu
nas, 80 mayores y 1540 lanares, 
con una tasación de 27.760 pese
tas y 526,90 pesetas de indemni
zación.

4—28 metros cúbicos de ma
dera, 339 estéreos de leña grue
sa y 28 de ramaje, en 284 hayas, 
en Monte Mayor, en Zarraciña y 
Gulucia, grupo 3.°, con precio 
Indice de 23.¿40 pesetas y 597,95 
pesetas de indemnización y libre 
de traviesas

5—260 metros cúbicos de ma
dera, 161 estéreos de leña grue
sa y 40 de ramaje, en 2334 robles 
en Monte Mayor, junto a la Es
tación de ferrocarril, grupo 2.°, 
con pi'f’cio Indice de 113.549 pe
setas V 1.556,20 pesetas de in
demnización y libre de traviesas. 
Ojacastro 22 de octubre de 1952.

Ef Alca’de,

1591

EDITCC
1737

A los efectos de su examen y 
reclamaciones quedan expuestos 
al público durante el plázo re- 
gla.mantario y en la Secretaría 
de este Ayuntamiento los do
cumentos siguientes:

Patente Nacional de las clases 
A B y C año 1953.

Reparto de Rústica y Pecua
ria año 1953.

Padrón de Edificios y S'fiares 
año 1953.

Matrícula Industrial año 1953. 
Abafos a 18 octubre 1952.

El Alcalde,

1509

ANUNCIO
1732

Quedan a disposición del pú
blico, para su examen y presen
tación de reclamaciones, duran
te el perfojo legal, ios siguientes 

i documentos para el año 1953: 
I Presupueste Municipal Ordi- 
' nario.

Matrícula Industrial.
Reparto de Rústica y Pecua

ria.
Id. Urbana-Fiscal.

. Canillas de Río Tuerto 9 de 
octubre de 1922.

El Alcalde,

1525

■ • EDICTO
1812

Quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta- 
niento, durante los plazos que 

se señalan los documentos que 
se indican, r;ii i que puedan ser 
examinados y presentar las te
cla maciones que se crean just s.

Expediente n.° 1 de habilita
ción de crédito dentro del presu
puesto ordinario en curso, por 
n edio del superávit del ejerci
cio anterior, y con destino al 
abono de cuotas al Montepío de 
Administración Local (exposi
ción 15 días).

Expediente l de transferen
cia de créditos de unos antros 
capítuloñ, artículos y partidas 
dentro del presupuesto munici
pal ordinario deLcorriente ejer
cicio (t xposición 15 días).

Repartimiento de rústica y pe

cuaria para 1953 (exposición 10 
días).

Matrícula Industrial año 1953 
(id. ludías).

Padrón edificios y solares para 
1953 (id. 8 días)

Corporales 23 octubre 1952.
El Alcalde,

1608

EIDICTO

1684

A los efectos de Su examen y 
reclamaciones, quedan expuesto 
durante el plazo reglamentario^ 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, los documentos que 
se indican:

Matrícula Industrial para 
1.953.

Padrón de Edificios y Solares 
para 1.953.

San Román ^.e Camero.s 20 de 
octubre de 1.952.

El Alcaldo
1512

ANUNCIO
1717

Confeccionados y aprobados 
por este Ayuntamiento los Pa
drones de la Contribución Rús
tica y Pecuaria, Matrícula Indus
trial, y Patente de Automóviles, 
quedan expuestos al público du
rante quince días en el Tablón 
de Anuncios de este Ayunta
miento a efectos de reclamacio ■ 
nes a que dieren lugar.

Grañón"^ 16 de octubre de 
1.952.

El Alcalde,
15.6

ANUNCIO
1718

Confeccionaaos y aprobados 
los expedientes que se detallan, 
quedan expue.stos al público en 
la Secietarí i Municipal para su 
examen y reclamaciones en su 
caso, durante los plazos que 
también se señalan.

Presupuesto municipal ordina
rio para 1.953 (plazo de exposi
ción 15 días).

Reparti ¡liento de Rústica pa
ra 1.953 (10 días).

Padrón de Edificios y Solares 
para 1.953 (8 días).

Matrícula Industrial para 1.9.U3 
(10 días).

Anguciana a 18 de octubre de 
1.952-.

El Alcalde,
1525

ANUNCIO
1709

Durante el p^azo reglamentario 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento los documentos siguien
tes:

Reparto de la Contribución 
Rústica y Pecuaria.

Padrón de Edificios 5' solares.
Matrícula Industrial.
Patente de automóviles de las 

Clases A.B.C. y D. cuyos docu- 
mento.s han de- servir de base y 
regi** durante el próximo año de 
1.953.

Lo que se hace público a efec- 
to de reclamaciones si a ello hu
biere lugar.

Santa Coloma a 20 de octubre 
de 1.952.

Eí Alcalde,
1532
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